
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete  (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2021-00083-00 

 

Se anexa al expediente el memorial que antecede aportado por 

el apoderado de la parte demandante mediante el cual se da 

cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2022, 

aportando el certificado de la empresa de servicio postal de la 

guía de envío número 9153553494 del 3 de agosto de 2022.  

 

Por lo que, se hace procedente realizar la notificación por aviso 

del Demandado a la misma dirección, en los términos del artículo 

292 del C.G.P. Para cuyos efectos se le concede a la parte 

demandante el término de TREINTA (30) días siguientes a la 

notificación por estados de la presente providencia para cumplir 

con el requerimiento y dentro del mismo término aportar las 

pruebas que den cuenta de la notificación por aviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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